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               Asunción, 09 de noviembre de 2023. 

 

N.P. N° 251/2023.- 

Señor 

Dr. Camilo Benítez Aldana, Contralor General de la Republica 

Contraloría General de la Republica 

Asunción 

 Me dirijo a usted, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 6511/2020 “Que 

establece disposiciones generales sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración 

Publica”, en concordancia a lo establecido por la Resolución CGR N° 116/2021. 

 En ese sentido se remite el informe emitido en fecha 08/11/2023, por la Gerencia de 

Administración y Finanzas, firmado por la Lic. Mag. Milena Lugo, en su carácter de Gerente 

Interina; también se acompaña documento de respaldo consistente en la planilla de Registro 

Mensual de Viáticos del mes de octubre del año en curso. 

 Hago propicia la oportunidad para saludarlo con distinguida consideración. - 

 

 

 

FRANCISCO RUIZ DÍAZ 

                     PRESIDENTE  
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